
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2019-000024-00 
 
 
En atención a la respuesta allegada por el extremo demandante (arch.31) frente al 
requerimiento que en auto precedente se le hiciere, encuentra procedente el 
Despacho requerir a la parte ejecutada, a fin de que se sirva allegar al estrado  
copia simple de los abonos realizados a la obligación aquí ejecutada, donde conste 
fecha y monto de los mismos.  
 
La parte demandante deberá prestar su colaboración a efectos de dar celeridad a 
la carga antes dispuesta.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
 
JSMZ 

(Carpeta 08)     
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